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29 de noviembre de 2000 han aprobado, por una-
nimidad, la fusión por absorción de «Bombeos de
Hormigón Castellón, Sociedad Limitada», por parte
de «Inversiones Lugam, Sociedad Limitada», con
la consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida, y posterior traspaso a la sociedad
absorbente de todos sus derechos y obligaciones,
todo ello en los términos del proyecto de fusión,
igualmente suscrito por los Administradores y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Castellón, según
el cual las operaciones de la sociedad absorbida
se entenderán efectuadas por la sociedad absorbente,
a efectos contables a partir del 1 de septiembre
de 2000. Igualmente se aprobaron los Balances de
fusión cerrados a 30 de agosto de 2000. Se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas, par-
tícipes y acreedores de las indicadas sociedades a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de oposición durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de fusión.

Castellón, 21 de diciembre de 2000.—El Admi-
nistrador único de «Inversiones Lugam, Sociedad
Limitada» y de «Bombeos de Hormigón Castellón,
Sociedad Limitada», Blas Ricardo Pascual Salce-
do.—835. 2.a 16-1-2001

INVERSIONES Y VALORES, S. A.

La sociedad «Inversiones y Valores, Sociedad
Anónima», ha reducido el capital social en la suma
de 18.750.000 pesetas, mediante la amortización
de 18.750 acciones propias, quedando el capital
reducido a la cifra de 43.750.000 pesetas.

Bilbao, 2 de enero de 2001.—El Administra-
dor.—1.216.

LAS PLAYITAS, S. A.

Disolución y liquidación

De acuerdo con el artículo 263 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se anuncia la disolución de
la sociedad, con fecha 31 de julio de 2000, y el
Balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.552.182
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.447.818
Acciones pendientes desembolso . . . 15.000.000

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Barcelona, 21 de noviembre de 2000.—El Liqui-
dador, José Durán Antonio.—1.240.

LOGRE, S. A.

Reducción del capital social

Por acuerdo de la Junta general universal de
accionistas, celebrada el día 28 de diciembre de
2000, se decidió reducir el capital social en la cifra
de 16.964.478 pesetas, quedando fijado en
316.238.040 pesetas, mediante la reducción del
nominal de las acciones.

Se comunica que los acreedores de esta sociedad
tendrán los derechos de oposición de esta operación,
en los términos de los artículos 165 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de enero de 2001.—El Administrador,
Arturo Roa Ruiz de Loizaga.—1.228.

MEIPI, S. A.

Traslado de domicilio social

La sociedad «Muelles e Instalaciones para Pesca
e Industria, Sociedad Anónima», en Junta general
de accionistas celebrada el 27 de diciembre de 2000
ha acordado trasladar su domicilio social del actual
a la avenida Carlos III, número 27, tercero, derecha,
en Pamplona.

San Sebastián, 5 de enero de 2001.—El Secretario
del Consejo.—1.417.

NUJIVELOCRUZ, S. A.

Acuerdo social de reactivación

Se comunica a los posibles interesados que, en
fecha 6 de diciembre de 2000, la Junta general de
accionista decidió, por unanimidad, reactivar la
sociedad «Nujivelocruz, Sociedad Anónima».

Loja, 22 de diciembre de 2000.—El Administra-
dor, Manuel Cruz Casanova.—1.239.

ORTAUC, S. L.
Sociedad unipersonal

Disolución por cesión global de Activo y Pasivo

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Ortauc, Sociedad Limitada», celebrada
el día 30 de diciembre de 2000, acordó, por una-
nimidad, la disolución y simultánea extinción de
la sociedad, sin liquidación, mediante la cesión glo-
bal del Activo y del Pasivo al socio único «Parking
Carrió, Sociedad Limitada», con asunción de todos
los bienes, derechos y obligaciones de la cedente.

De conformidad con lo establecido en el artículo
117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace constar el derecho de los acree-
dores de la sociedad cedente y de los acreedores
de la sociedad cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como oponerse a la cesión
en el plazo de un mes, de acuerdo con la Ley.

Barcelona, 2 de enero de 2001.—El Adminis-
trador.—1.285.

PERSEIDA BELLEZA, S. A.

«Perseida Belleza, Sociedad Anónima», domici-
liada en polígono industrial «El Pabellón», si núme-
ro, de Jerez de los Caballeros (Badajoz), ha acordado
aumentar el capital social en 122.000.000 de pese-
tas, mediante emisión de nuevas acciones. Los accio-
nistas podrán ejercer el derecho de suscripción pre-
ferente, en el plazo de un mes, a partir de esta
publicación.

Jerez de los Caballeros, 4 de enero de 2001.—Ra-
fael Pérez-Montes Gil.—1.268.

PP INVER 69, S. L.
(Sociedad escindida)

INSTRUIN, S. L.
RS INVER 28, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La Junta general de socios de «PP Inver 69, Socie-
dad Limitada», celebrada con carácter de universal
el día 28 de diciembre de 2000, acordó por una-
nimidad tanto la aprobación del Balance de escisión
de la sociedad, con la extinción de la misma, median-
te su disolución, sin liquidación, y el traspaso a
título universal a las sociedades beneficiarias «Ins-
truin, Sociedad Limitada» y «RS Inver 28, Sociedad
Limitada» de todo su patrimonio social. Todo ello
conforme al proyecto de escisión total suscrito por
el Administrador de la sociedad escindida, y depo-

sitado en el Registro Mercantil de Barcelona, en
el que se prevé que la escisión tendrá efectos a
partir de la fecha de elevación a escritura pública
del acuerdo. Se hace constar el derecho de los par-
tícipes y acreedores de la sociedad de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de escisión de fecha 31 de octubre de 2000.
Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes, contado desde la fecha del último anuncio
de tales acuerdos, los acreedores de «PP Inver 69,
Sociedad Limitada» podrán ejercitar su derecho de
oposición a la escisión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la referida Ley.

Barcelona, 28 de diciembre de 2000.—El Admi-
nistrador, Joan Prims Pla.—1.281.

1.a 16-1-2001

PRODUCTORA
DE COMUNICACIÓN TOLEDO, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal
de «Productora de Comunicación Toledo, Sociedad
Anónima», celebrada el 1 de diciembre de 2000,
se acordó, por unanimidad, la reducción de capital
a cero, con el fin de restablecer el equilibrio entre
el capital y el patrimonio de la sociedad, y simul-
táneamente la ampliación de capital a 45.665.000
pesetas.

Toledo, 27 de diciembre de 2000.—El Secretario
del Consejo, Eduardo Herrera Jerez.—1.246.

RANDA ACTUARIOS, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria de la sociedad que se celebrará en
la avenida Diagonal, 618, 9.o de Barcelona, el próxi-
mo jueves 22 de febrero de 2001, a las dieciséis
treinta horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Información del proceso judicial
menor cuantía 620/2000-2.a, seguido en el Juzgado
de Primera Instancia número 24 de Barcelona.

Segundo.—Disolución de la sociedad, si procede,
a tenor del artículo 104 b) de la vigente Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, y según
la petición del socio mayoritario de la entidad.

Tercero.—Autorización para elevar a públicos los
acuerdos adoptados.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, queda a
disposición de los socios en el domicilio social cuán-
ta información es referente para la presente Junta,
según lo dispuesto en la legislación vigente.

Barcelona, 8 de enero de 2001.—El Administra-
dor único.—1.637.

REFINERÍA ACEITERA CANARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 254 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en relación con el artículo 242 del mismo
cuerpo normativo, se hace público que la Junta gene-
ral extraordinaria de la sociedad, celebrada el día
26 de diciembre, aprobó la escisión total de «Re-
finería Aceitera Canaria, Sociedad Anónima», que
se extinguirá, con el consiguiente traspaso de la tota-
lidad de su patrimonio social a las entidades Racsa
Inmobiliaria Isleta, «Racsa Inmobiliaria Arinaga,
Sociedad Limitada», «Racsa Cartera de Inversiones,
Sociedad Limitada», «Aceica Cartera de Inversiones,
Sociedad Limitada», y Aceica Refinería, quienes
adquirirán por sucesión y a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes del mismo,
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en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por los Administradores de la sociedad
que se escinde y depositado en el Registro Mercantil
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de enero de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Domingo González Guerra.—1.959.

1.a 16-1-2001

RIVIERA APARTAMENTOS, S. A.

Disolución y liquidación

De acuerdo con el artículo 263 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se anuncia la disolución de
la sociedad, con fecha 31 de julio de 2000, y el
Balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Acciones pendientes desembolso . . . 15.000.000

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

Barcelona, 21 de noviembre de 2000.—El Liqui-
dador, José Durán Antonio.—1.244.

SELECCIÓN DE PRODUCTOS
LEONESES, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2000,
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
situado en el polígono industrial de Cistierna, al
sitio «Las Suertes», el próximo día 20 de febrero
de 2001, a las diez horas, en primera convocatoria,
y en idéntico sitio y a igual hora, al siguiente día
21, en segunda, para el supuesto de que no hubiere
quórum suficiente para la constitución de la primera,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de un Consejero.
Segundo.—Confección, lectura y aprobación del

acta de la reunión.

León, 26 de diciembre de 2000.—El Secretario
del Consejo de Administración.—1.243.

SERVICIOS AUXILIARES
DEL PUERTO DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores socios a la Junta
general extraordinaria que tendrá lugar el 31 de

enero de 2001, a las once horas, en primera con-
vocatoria, en la sede social, edificio «Hamilton»,
oficina número 53, calle de La Marina, de Santa
Cruz de Tenerife, y, en segunda convocatoria, el
día inmediato siguiente, en el mismo lugar y a la
misma hora, para el supuesto de que la primera
no pudiera celebrarse por falta de quórum suficiente
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Adaptación de los Estatutos sociales
a las disposiciones de la Ley número 2/1995, de
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, con la oportuna refundición de dichos
Estatutos.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para forma-

lizar en derecho los acuerdos que se adopten.
Cuarto.—Redacción y aprobación el acta de la

sesión.

Nota: A partir de la convocatoria de la Junta
general cualquier socio podrá examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y con la refundición de los Esta-
tutos, así como el informe del Consejo de Admi-
nistración sobre la misma y pedir la entrega o el
envío gratuito de dicho documento.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de enero de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—1.929.

SERVICIOS FUNERARIOS JÁVEA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

FUNERARIA LASANTINA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que en las Juntas generales
extraordinarias y universales de socios de estas enti-
dades mercantiles, en sesiones celebradas el 21 de
diciembre de 2000, fueron aprobados, por unani-
midad de la totalidad del capital social de cada
una de las sociedades, los siguientes extremos: La
fusión por absorción de la entidad «Funeraria Lasan-
tina, Sociedad Limitada» (como sociedad absorbi-
da), por la sociedad «Servicios Funerarios Jávea,
Sociedad Limitada» (como sociedad absorbente),
con arreglo al proyecto de fusión, depositado en
el Registro Mercantil de Alicante el 29 de noviembre
de 2000, con la extinción de la personalidad jurídica
de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque
de su patrimonio social a la sociedad absorbente;
y los Balances de fusión de las referidas sociedades,
cerrados a 30 de octubre de 2000.

Se anuncia el derecho de los socios y acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes desde la fecha del tercer
anuncio de fusión. Jávea, 26 de diciembre de 2000.

Alicante, 28 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores mancomunados de «Servicios Funera-
rios Jávea, Sociedad Limitada».—Los Administrado-
res solidarios de «Funeraria Lasantina, Sociedad
Limitada».—930. 2.a 16-1-2001

TORRELABAD, S. A.

El Consejo de Administración de «Torrelabad,
Sociedad Anónima», celebrada en su domicilio

social el día 12 de junio de 2000, acordó, por una-
nimidad, el cambio y traslado de domiciliación social
a la siguiente dirección: Graus (Huesca), en carretera
Valle de Arán, sin número.

Graus, 5 de enero de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—1.360.

WOLAND-YORK, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por medio de la presente se convoca a todos
los señores accionistas de la compañía mercantil
«Woland-York, Sociedad Limitada», a fin de que
comparezcan en el hotel «La Paz», avenida de Ara-
gón, número 30, de Binéfar, el próximo día 1 de
febrero de 2001, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y el día 2 de febrero de 2001, a las
diecisiete horas, en segunda, al objeto de celebrar
Junta general extraordinaria, bajo los siguientes pun-
tos del

Orden del día

Primero.—Cese del órgano de administración,
nombramiento del nuevo órgano y, en su caso, modi-
ficación de Estatutos sociales derivada del nuevo
nombramiento.

Segundo.—Autorización al órgano de administra-
ción a fin de que lleve a efecto los acuerdos adop-
tados hasta su completa verificación, otorgando para
ello cuantos documentos públicos o privados sean
precisos, incluidos los destinados a la subsanación
de escrituras públicas y adoptando las decisiones
más convenientes para los intereses sociales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Derechos de información:

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que, desde el momento de la convocatoria,
tienen a su disposición en la sociedad la documen-
tación obrante hasta la fecha, referente al contenido
de los puntos que conforman el orden del día,
poniendo, asimismo, en su conocimiento el derecho
de los señores accionistas a solicitar la entrega o
envío gratuito de dicha documentación, todo ello
de conformidad con el artículo 112 de la Ley de
Sociedades Anónimas y demás correlativos.

Monzón, 11 de diciembre de 2000.—Los Admi-
nistradores mancomunados, Antonio Olivera
Andreu y Antonia Pérez Márquez.—558.

YELMO FILMS, S. A.
Unipersonal

Por decisión del accionista único, de fecha 30
de noviembre de 2000, se acordó la disolución sin
liquidación de la sociedad y la cesión global del
Activo y Pasivo a su accionista único, la mercantil
«Hispalense de Exhibición Cinematográfica, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, conforme a
lo dispuesto en el artículo 266 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de ambas sociedades de obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión así como de oponerse a la
misma en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del último anuncio.

Madrid, 14 de diciembre de 2000.—El Presidente
del Consejo de Administración.—919.

2.a 16-1-2001

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL


